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A fecha 23 de marzo de 2020, en la Junta General de la compañía ha 

aprobado los Estados Financieros de la Compañía OCEAN KEY S.A. El 

tratamiento contable exigido por las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF). 

La compañía OCEAN KEY S.A. Fue constituida en julio del 2014 y su 

objeto social es la: 

VENTA AL POR MAYOR DE PESCADO, CRUSTÁCEOS, MOLUSCOS Y 

PRODUCTOS DE LA PESCA. VENTA AL POR MENOR DE PESCADO, 

CRUSTÁCEOS, [MOLUSCOS Y PRODUCTOS DE LA PESCA EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS; la compañía tiene su domicilio 

tributario en: 

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI Calle: AV.109 Y 

110 Numero: S/N Intersección: AV. AEREOPUERTO Referencia: A MEDIA 

CUADRA DE LA LUBRICADORA BOWEN Edificio: CLINICA SAN AGREGORIO 

Teléfono Trabajo: 052383160 Celular: 0997082821 Email: 

mhcl.oceankeyOgmail.com Email principal: mhcl.oceankeyO gmail.com. 

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES.- 

Los Estados Financieros de la Compañía OCEAN KEY S.A. Son 

presentados en dólares moneda que en Nuestro país se comercializa 

La Compañía OCEAN KEY S.A. Tiene como política principal la VENTA AL 

POR MAYOR DE PESCADO, CRUSTÁCEOS, MOLUSCOS Y PRODUCTOS DE LA 

PESCA 

La compañía se maneja por medio de registros y procedimientos para 

PYMES por las siguientes características: 

1. PYMES Las pequeñas y medianas entidades son entidades que: 

+ Notienen obligación pública de rendir cuentas, y 

+ Publican estados financieros con propósito de información 

general para usuarios externos. 

+ Los montos entran dentro de las pequeñas empresas como son: 

PEQUEÑA EMPRESA: a) Número de trabajadores totales entre 

once (11) y cincuenta (50) o b) Activos Totales y/o Ventas 

Brutas Anuales por valor entre quinientos uno (501) y menos de



cinco mil (5001) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

medianas empresas. 

En este periodo no hay cuentas relevantes en Activos y pasivos pero en 

el patrimonio se pidió por parte de los accionistas según junta la 

absorción de la pérdida con el aporte que se encontraba en el 

patrimonio como aporte a Futuras capitalizaciones. 

Atentamente, 

cohítadora


